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           Uso exclusivo Socios ACOP


O R D E N    D E    V I S I T A

(PARA VENTA)

SANTIAGO, ingresar fecha
A FAVOR DE  Ingrese Nombre cliente FILLIN  \* MERGEFORMAT 

 ASK  \* MERGEFORMAT 
 SET  \* MERGEFORMAT 

 ASK  \* MERGEFORMAT DOMICILIO Ingrese Domicilio Cliente
TELEFONO Ingrese Teléfono cliente
R.U.T. Ingrese RUT cliente
Esta oficina de corretajes le ofrece y le autoriza visitar, las siguientes propiedades cuya autorización de venta tiene encargada: 

	DIRECCIÓN PROPIEDAD
	PRECIO DE VENTA
	OBSERVACIONES

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


FIRMA DEL CORREDOR

En caso de interesarme alguna de estas propiedades, me obligo a gestionar su compra por intermedio de la oficina Ingrese Nombre Oficina a quien pagaré un honorario del Ingrese__ % de honorarios. El señalado honorario   se pagará contra la boleta respectiva o recargado con el IVA cuando corresponda, al suscribirse la compraventa. Le pagaré igualmente dicho honorario, si directa o indirectamente procediere a la adquisición, prescindiendo en cualquier forma de la mediación de ésta oficina; y/o si se compra alguna de las propiedades ofrecidas a un tercero, a quien le proporcione información o el uso de esta Orden,  siendo que es personal e intransferible.

Declaro, bajo juramento, que solicito y recibo esta Orden para Ingrese nombre del interesado motivo de la Orden y contar con su autorización y encargo; y que no he solicitado anteriormente orden de visita  de las propiedades antes indicadas en otra oficina de corretaje 

Declaro conocer que la oficina de propiedades interviniente dispondrá de los antecedentes legales y técnicos del inmueble, que le serán proporcionados por el propietario,  a objeto de   encargar el estudio legal de sus títulos, como comprador.

Cualquiera dificultad sobre la procedencia o monto de los honorarios será resuelta en calidad de árbitro arbitrador de única instancia por el abogado don Ingrese nombre abogado y en subsidio por Ingrese nombre 2º abogado y a falta de ambos el Asesor Jurídico de ACOP A.G. El árbitro gozará de la facultad de pronunciarse acerca de su propia jurisdicción y/o competencia. En consecuencia renuncio a todo recurso en contra de su resolución arbitral. 
FIRMA DEL SOLICITANTE
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